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Resumen 
Los principales pilares que sostienen el turismo de naturaleza son el 
entorno natural y el factor humano. Si se pretende obtener un resultado 
positivo del turismo, sobre todo aquel basado en la naturaleza, es 
necesario considerar aspectos que permitan la interacción sostenible 
de los recursos naturales, los turistas y las poblaciones receptoras. El 
propósito de este documento es dar a conocer la capacidad de carga 
turística de cada una de las áreas de uso turístico que integran el 
Parque Estatal Agua Blanca, y cómo estos valores permiten visualizar 
las áreas de mejora en el área natural protegida para fortalecer la 
capacidad de resiliencia ecológica del sitio ante la potencial 
perturbación de la actividad turística en el mismo. Se concluye que las 
cifras de capacidad de carga turística proporcionan información 
importante que permiten identificar oportunidades para mejorar y 
establecer estrategias de manejo que conduzcan a mejorar los servicios 
turísticos, mantener la belleza y capacidad de resiliencia del área 
natural protegida. 
 
Palabras clave: Turismo sustentable; Límites turísticos; Turismo de 
naturaleza; Áreas naturales protegidas; Capacidad de recuperación. 
 
 

Abstract 
The main pillars that sustain nature tourism are the natural 
environment and the human factor. Suppose it is intended to obtain a 
positive result from tourism, especially that based on nature. In that 
case, it is necessary to consider aspects that allow the sustainable 
interaction of natural resources, tourists, and host populations. The 
purpose of this document is to make known the tourist carrying 
capacity of each of the areas for tourist use that make up the Agua 
Blanca State Park and how these values allow visualizing areas for 
improvement in the protected natural area to strengthen the ecological 
resilience capacity of the site in the face of the potential disturbance of 
tourism activity in it. It is concluded that the tourist carrying capacity 
figures provide essential information that allows identifying 
opportunities to improve and establish management strategies that 
enhance tourist services and maintain the beauty and resilience of the 
protected natural area. 
 
Keywords: Sustainable tourism; Tourism limits; Nature tourism; 
Protected natural areas; Recovery capacity.  
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n la actualidad, el sector turístico se concibe 
como una fuerza para impulsar el crecimiento 

económico y un desarrollo sostenible en los países, 
especialmente después de la pandemia, más de 900 
millones de turistas se desplazaron a destinos 
internacionales en 2022. Particularmente, África y 
América recuperaron el 65 % de sus visitantes según 
cifras de la Organización Mundial del Turismo (OMT) 
(OMT, 2023). Tal incremento ha generado una 
demanda espectacular asociada a los viajes de 
negocios y de placer, se han abierto fronteras, 
diversificado destinos, medios de comunicación y 
transporte; por tal motivo, es necesario establecer 
estrategias encaminadas a satisfacer las 
necesidades de los turistas, generar conocimiento de 
los destinos ofertados, pero sobre todo garantizar un 
uso eficiente de los recursos naturales para el logro 
de un turismo sostenible (CONANP, 2018). 
 
El turismo de naturaleza (ecoturismo, turismo rural o 
turismo de aventura), es un sector económico que ha 
tenido un crecimiento importante en México 
(CONANP, 2018; Manning & Anderson, 2012; 
Fernández, 2020), esta gira alrededor de todos los 
aspectos vitales de un ecosistema, una comunidad, 
población o persona receptora, produciendo una 
serie de impactos sobre ellos, algunos positivos y 
otros negativos. Los principales pilares que 
sostienen este tipo de turismo son el entorno natural 
y el factor humano. Así pues, si se pretende obtener 
un resultado positivo del turismo, sobre todo en 
aquel basado en la naturaleza, es necesario 
considerar aquellos aspectos que permitan la 
interacción sostenible de los recursos naturales, los 
turistas y las poblaciones receptoras. 
 
Actualmente, en México, las áreas naturales abiertas 
al uso público sufren una serie de afectaciones que 
dañan y alteran los ecosistemas a consecuencia de 
las actividades de los visitantes; sobre todo, aquellas 
que recepcionan cantidades masivas de turistas, 

debido a su gran belleza escénica y calidad en el 
servicio. Algunos estudios han reportado 
afectaciones tales como contaminación acústica, del 
aire, del agua, emanación de malos olores, 
compactación del suelo, residuos sólidos urbanos y 
erosión entre muchas otras. Además del impacto del 
turismo, las Áreas Naturales Protegidas (ANP) 
también sufren las alteraciones propias de la 
naturaleza; como los efectos, en especies y 
ecosistemas del cambio climático, las actividades 
productivas de los habitantes; como cultivo de maíz, 
frijol entre otros y los procesos de extracción de 
empresas de la transformación; como material para 
construcción, materias primas, etcétera (Pérez, 
Zizumbo & González, 2009; Laines, Zequeira, 
Valadez & Garduza, 2012; Manning & Anderson, 
2012; CONANP, 2018; SEMARNAT, 2019). 
 
Una de las propuestas para evitar o al menos 
minimizar los impactos del turismo en las ANP son 
conocer los límites turísticos de un sitio o área. Estos 
se establecen a partir de estudios sobre capacidad de 
carga, los cuales, son muy diversos y se ajustan a las 
necesidades propias del territorio que se estudia. Por 
ejemplo, Crispin, Berovidez, Marín, García & 
Fernández-Truan (2017) llevaron a cabo la 
determinación de la capacidad de carga de una Isla 
en Cuba en la cual establecieron los límites 
aceptables del sitio para realizar caminatas turísticas 
en la zona sin que se produzca deterioro ambiental, 
implementados por el gobierno para garantizar su 
conservación. 
 
Por otra parte, Swagata, Didipanjan & Ashis, (2015) 
estimaron la capacidad de carga turística para la Isla 
de Andaman en la India, estudio en el cual 
encontraron que la isla se encontraba por debajo de 
su nivel de capacidad de carga turística y era 
necesario implementar mayor infraestructura y 
facilidades administrativas para alcanzar su máxima 
capacidad. 

E 
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De igual manera, Tudela & Giménez (2008) 
determinaron la capacidad de carga turística de tres 
senderos en el municipio de Cehegín (Murcia) 
quienes concluyeron que «el valor obtenido no es un 
límite absoluto sino una manera de determinar los 
umbrales críticos a partir de los cuales cualquier 
cambio en los componentes del sistema ya no es 
admisible». 
 
En México, son pocos los casos documentados sobre 
la estimación de la capacidad de carga turística, uno 
de ellos se llevó a cabo en la Isla de Cozumel en el 
cual se establecieron límites para el número de 
embarcaciones a utilizarse en el sitio, lo novedoso de 
esta propuesta es la inclusión de la percepción de la 
población local (Palafox & Segrado, 2008). Otros 
estudios se centran no precisamente en determinar 
la capacidad de carga turística sino en cuantificar la 
carga psicosocial de los turistas que visitan un lugar 
de naturaleza, así Blanco, Enseñat & Mondragón 
(2019) obtuvieron la medición de la capacidad de 
carga psicosocial para el desarrollo sostenible de los 
cenotes en el estado de Yucatán, encontraron que el 
nivel de tolerancia hacia el número de visitas en un 
mismo lugar es mayor en los turistas locales que en 
los extranjeros y por ende éstos últimos aceptan 
pagar una mayor cantidad por entrar a un lugar 
donde no haya exceso de personas. 
 
Aunque mucho se ha abordado el tema de la 
capacidad de carga turística, son necesarios estudios 
de caso donde se muestren resultados cuantitativos 
que contribuyan a crear marcos teóricos sobre los 
límites de aprovechamiento sustentable de la 
naturaleza (McCool & Lime, 2001; Segrado, 
González, Arroyo & Quiroga, 2017). 
 
A nivel nacional se reporta que de las 182 Áreas 
Naturales Protegidas (ANP) de carácter federal del 
país, 111 cuentan con un Programa de Manejo, 31 
con un Programa de uso público, 52 con Estudios de 
Capacidad de Carga Turística y 42 con Estudios de 

Límite de Cambio Aceptable (CONANP, 2018), lo que 
no sucede con las áreas naturales estatales o 
municipales. En el estado de Tabasco, son 12 las ANP 
estatales (SEIACC, 2023) de las cuales dos cuentan 
con estudios de capacidad de carga turística o límites 
turísticos (CCYTET, 2008; Zequeira-Larios, 2012) 
 
Las comunidades receptoras del turismo de 
naturaleza tienen un importante papel en la 
planificación y gestión del turismo (Monterubio, 
2009; Gauna Ruíz, 2017; SEFOTUR, 2023). Los 
espacios con gran riqueza y atractivos naturales para 
el turismo, generalmente son atendidos por las 
comunidades locales que ahí habitan; sin embargo, 
sus capacidades de atención al turista son limitadas 
y carecen de los elementos necesarios que definen 
un servicio turístico de calidad, prueba de ello es el 
trabajo realizado por Sánchez (2009) quien demostró 
que una comunidad receptora de Venezuela, maneja 
el turismo de manera intuitiva sin respaldo de una 
planeación ni capacitación administrativa. Por otra 
parte, Segrado, Serrano, Mínguez, Cruz & Juan (2013) 
determinaron las estrategias necesarias para lograr 
un desarrollo sostenible de las comunidades a partir 
de la actividad turística en áreas naturales 
protegidas. 
 
Por lo tanto, son necesarios instrumentos que 
permitan detectar las fortalezas y debilidades de las 
comunidades receptoras para una rápida atención 
por parte de las instituciones gubernamentales. Bajo 
este escenario, los estudios de capacidad de carga 
también aportan información importante sobre las 
fortalezas o debilidades de las comunidades 
receptoras y permiten el delineamiento de 
estrategias para mejorar las capacidades de ellas. 
 
En lo que respecta a la resiliencia, esta se refiere a la 
capacidad de un ecosistema de mantener procesos y 
funciones ante amenazas naturales y presiones 
antrópicas y resistir y mantenerse ante los cambios 
generados (NC, 2022). 
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La resiliencia de las áreas naturales protegidas es 
necesaria para los fines de conservación de los sitios 
naturales y mantenimiento de los servicios 
ambientales que ofrecen los ecosistemas que ahí se 
desarrollan, ya que representan un activo que 
garantiza una mejor calidad de vida de las 
comunidades locales, proporciona seguridad 
alimentaria a los habitantes y favorecen la 
conservación de la naturaleza (SEMARNAT, 2019). 
 
Entre las estrategias de manejo planteadas como 
solución para favorecer la capacidad de recuperación 
de las áreas naturales que reciben turismo, están el 
establecimiento de límites de cambio aceptable o 
determinar la capacidad de carga turística del sitio 
receptor (Palafox & Segrado, 2008; CONANP, 2018) 
para con ello favorecer la capacidad de recuperación 
del ecosistema (resiliencia) y garantizar la calidad de 
los servicios turísticos que se ofertan. 
 
En este texto, el propósito es dar a conocer la 
capacidad de carga turística de cada una de las áreas 
de uso turístico que integran el Parque Estatal Agua 
Blanca (PEAB), y cómo mantener estos valores 
fortalece la capacidad de resiliencia ecológica del 
sitio ante la potencial perturbación turística. Esta 
información, facilita a los gestores turísticos y 
administradores de áreas naturales protegidas, 
establecer estrategias que favorezcan la actividad 
turística de este importante relicto de selva mediana 
perennifolia existente en el municipio de Macuspana 
del estado de Tabasco, México. 
 
Finalmente, los valores de capacidad de carga del 
sitio permiten también identificar aquellos factores 
que es necesario fortalecer para mejorar las 
capacidades de las comunidades receptoras que 
contribuyan a disminuir los impactos asociados a la 
actividad turística y propia de la comunidad y con ello 
favorecer la conservación de la naturaleza. 
 

Desarrollo del estudio 
En este texto se muestran de manera resumida los 
resultados finales del cálculo de la capacidad de 
carga turística del Parque Estatal Agua Blanca 
(PEAB) (cuadro 1); las fórmulas y cálculos realizados 
para su obtención se pueden consultar en Zequeira-
Larios (2008a), trabajo sustentado en la metodología 
de Cifuentes, Mesquita, Méndez, Morales, Aguilar, 
Cancino, Gallo, Jolón, Ramírez, Ribeiro, Sandoval & 
Turcios (1999). Debido a lo extenso de la descripción 
metodológica del cálculo, ésta se omitió para dar 
paso a la discusión de los resultados obtenidos. 
 
En las siguientes líneas se describen los aspectos 
positivos del ANP y las perturbaciones de las que es 
objeto. Para finalmente mostrar los resultados de la 
capacidad de carga turística de la zona y como estos 
valores permiten delinear las estrategias a seguir 
para conservar la biodiversidad y capacidad de 
resiliencia del sitio. En los siguientes párrafos, los 
términos capacidad de carga turística y limites 
turísticos se utilizan como sinónimos y de manera 
indistinta para fines de redacción. 
 
 
Ventajas o fatores positivos del ANP 
Riqueza ecológica del Parque Estatal Agua Blanca. 
Esta área natural protegida con categoría de manejo 
de Parque Estatal fue decretada en 1987 debido a las 
características biofísicas y gran diversidad de flora y 
fauna existente en la zona (SEDESPA, 2002). El 
Parque Estatal de Agua Blanca está ubicado en el 
municipio de Macuspana, en la porción Este y 
Noreste de la región de la sierra de Tabasco y su 
superficie es de 2,025 hectáreas (fotografía 1). 
 
La sierra de Agua Blanca, donde se ubica el nuestra 
área de interés, es una cordillera alargada de roca 
caliza que tiene una altura promedio de 200 metros 
sobre el nivel del mar (msnm); el clima es tropical 
lluvioso, con temperatura media (del mes más frío) 
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mayor de 18 ºC; además presenta un clima cálido 
húmedo con lluvia todo el año y temperatura media 
anual entre los 22 y 24º C (Galindo, Gama, Zequeira, 
Salcedo, Rodríguez, Ruíz, Morales, Díaz & Collado, 
2006; Arreaola, Sánchez, Vargas & Hernández, 
2011). 
 
A manera de conocer los suelos de este sitio natural, 
algunas investigaciones los clasifican como 
leptosoles rendzicos, estos son suelos someros que 
producen ruido con el arado por su pedregosidad. Se 
caracterizan por tener una capa superficial 
abundante en materia orgánica y muy fértil que 
descansa sobre roca caliza o materiales ricos en cal. 
Generalmente los suelos rendzinos son suelos 
arcillosos y poco profundos (por debajo de los 25 
centímetros) pero llegan a soportar vegetación de 
selva alta perennifolia (Galindo et al., 2006). 
 
 
 

 
Fotografía 1. Localización del Parque Estatal Agua Blanca (PEAB) 
en Tabasco, México; (Fuente: Zequeira-Larios et al., 2008). 
 
 
 

 
Fotografía 2. Cascada, atractivo principal del Parque Estatal 
Agua Blanca (PEAB) en Tabasco, México; (Fuente: Zequeira-
Larios et al., 2008). 
 
 
 
En cuanto a su riqueza florística el PEAB cubre el 0.1 
% de la superficie del Estado y posee el 49 % de la 
biodiversidad vegetal de Tabasco con 1,950 especies 
registradas (Zacarías, 2002; Zarco-Espinosa, Valdez-
Hernández, Ángeles-Pérez & Castillo-Acosta, 2010; 
Arreola et al., 2011). La selva mediana perennifolia es 
la vegetación predominante con especies como el 
botoncillo, guayabillo o huesillo (Rinorea 
guatemalensis); chapaya, coyol redondo o palmilla 
(Astrocaryum mexicanum); flor de cacao, árbol del 
funeral o rosita de cacao (Quaribea funebris) y la 
guaya de cerro, palma o tepejilote cimarrón 
(Chamaedorea pinnatifrons), (Zarco-Espinosa et al., 
2010). 
 
Esta formación vegetal presenta árboles con alturas 
que oscilan entre los 15 y 20 metros de altura 
(Chiappy-Jhones, Gama, Soto-Esparza, Geissert & 
Alvarez, 2002; Zarco-Espinosa et al., 2010). En este 
Parque, este tipo de formación vegetal ha sido 
sumamente fragmentada, siendo transformada en 
zonas de pastizales para el ganado o bien en zonas 
de cultivos o plantaciones, lo cual ha disminuido 
drásticamente la cobertura original que ocupaban. 
Cabe señalar que a pesar del proceso de 
fragmentación que se ha incrementado en la región, 
aún se reportan nuevas especies para el Estado, 
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como las nueve especies de hongos encontradas por 
Rosique-Gil, Córdova, Cappello-García & Cid-
Martínez (2018). 
 
Con respecto a la fauna se tienen registros de una 
gran diversidad de especies de aves (Itzkowich, 
Priani & Juárez-Perete, 2015), moluscos (Rangel, 
Gamboa & Alegría, 2004), hongos (Martínez-Rivera, 
Heredia, Rosique-Gil & Cappello, 2014) y 
murciélagos (García-Morales, Gordillo-Chávez, 
Valdez-Leal & Pacheco-Figueroa) algunas de ellas 
reportadas como amenazadas, en peligro de 
extinción o que requieren protección especial según 
la normatividad nacional. 
 
Atractivos turísticos del área. El PEAB en el estado 
de Tabasco ofrece a sus visitantes un área de 
esparcimiento familiar donde pueden llevar a cabo 
actividades acuáticas o de exploración. Es un sitio de 
gran belleza natural que cuenta con una gran 
cascada como atractivo principal, la cual ofrece un 
largo trayecto de arroyos y pequeñas pozas donde 
las familias pueden disfrutar a la sombra de grandes 
árboles (fotografía 2). 
 
En el sitio se puede practicar el senderismo hacia 
puntos específicos en compañía de un guía. Además 
de la cascada, el sitio cuenta con un espectacular 
sistema de cavernas; de las cuales destacan cinco 
sitios y donde se ofrecen recorridos a los turistas, 
estos son: 1) la gruta Ixta Ja; 2) gruta de las Lunas; 3) 
gruta de la Diaclasa; 4) gruta del Murallón, y 5) la 
cueva del Tigre. Todos estos ofrecen a los amantes 
del turismo de aventura una gran opción para 
descubrir y conocer la gran biodiversidad de uno de 
los pocos relictos de selva que aún conserva el 
estado de Tabasco. 
 
Adicionalmente, el sitio cuenta con dos balnearios, 
un área para acampar, sanitarios, dormitorios y 
estacionamiento (fotografía 3). Todo el lugar es 

administrado por los habitantes de la localidad 
Palomas ubicada en el municipio de Macuspana, 
Tabasco; quienes a su vez dan acceso a otras 
localidades aledañas para vender sus servicios o 
productos. A pesar de la gran riqueza natural que 
alberga este sitio existen perturbaciones que rodean 
este relicto de selva natural, las cuales se describen 
a continuación. 
 
 
Perturbaciones del PEAB 
El desarrollo comunitario es necesario para cualquier 
población, a pesar de los decretos establecidos para 
las áreas de gran belleza natural, con fines de 
protección y conservación; las comunidades que 
habitan en estas áreas del territorio tienen que 
seguir su forma de vida y buscar los medios que les 
permitan satisfacer sus necesidades. De esta forma, 
las comunidades e incluso la iniciativa privada e 
instituciones gubernamentales llevan a cabo 
actividades que de alguna u otra forma perturban el 
ecosistema; unas en mayor medida que otras.  
 
Tal es el caso del Parque Estatal de Agua Blanca 
(PEAB), en éste, hay tres actividades que perturban 
el estado natural de esta importante área protegida: 
a) La actividad turística, administrada por habitantes 
de la localidad Palomas; b) la producción de cemento 
llevada a cabo en la localidad Buena Vista (Apasco) 
donde se encuentran ubicadas las instalaciones de 
una cementera; y c) las actividades primarias; 
agricultura y ganadería llevadas a cabo por las 
localidades aledañas al PEAB.  
 
Actividad turística. La localidad Palomas, es la 
comunidad receptora del turismo en el ANP, es una 
de las comunidades más cercanas al PEAB y cuyos 
habitantes atienden las actividades turísticas que ahí 
se desarrollan; cuenta con una población de 1,568 
habitantes, comunidad con un grado de marginación 
bajo (CONAPO, 2020). 
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La localidad, cuenta con caminos de acceso 
pavimentados, transporte colectivo, energía 
eléctrica, alumbrado público, teléfono rural, agua 
potable y delegación municipal. En cuanto a servicios 
de educación, dispone de un jardín de niños, una 
escuela primaria y una pequeña biblioteca pública. 
Para proporcionar servicios de salud existe un Centro 
de Salud Rural; sin embargo, este no tiene personal 
médico asignado. 
 
Los habitantes, además del beneficio económico que 
obtienen del turismo, realizan actividades de 
agricultura tales como el cultivo de maíz y frijol y 
ganadería. Además, se dedican a la pesca de 
autoconsumo, actividades que contribuyen a la 
economía y sustento familiar. 
 
Producción de cemento. La población de la localidad 
Buenavista (Apasco), ubicada al Norte del ANP llevan 
a cabo actividades extractivas en territorio 
autorizado por el gobierno estatal, su principal 
fuente de ingresos es por esta actividad, 
administrada por la iniciativa privada. 
 
El uso de maquinaria pesada para la extracción y 
transporte de la materia prima ha ocasionado 
alteraciones en el medio natural, recientemente se 
ha autorizado la extensión en 562 hectáreas de la 
zona para continuar su explotación (Rodríguez, 2019) 
lo cual afecta el sistema de cavernas que ahí existen 
debido a las explosiones necesarias para extraer el 
material (Gutiérrez, 2022). 
 
En lo que respecta a este tipo de actividad que es 
totalmente incompatible con la conservación, la 
transformación antrópica resultante rompe 
totalmente el equilibrio en esta zona generando 
espacios que requieren políticas de restauración, lo 
que ha venido generando presión al resto del PEAB y 
que a largo plazo puede provocar un cambio 
irreversible que se extienda al resto del área natural 
protegida. 

Actividades primarias (agrícolas y ganaderas). El 
resto de las localidades aledañas al área natural 
protegida son: Prof. Caparroso 1ra y 2da sección; 
Melchor Ocampo 1ra, 2da y 3ra sección; Chivalito 2da y 
4ta sección; Zopo Sur, Norte y San José. En estas 
comunidades la actividad económica preponderante 
es la agricultura y ganadería, lo cual constituye su 
principal fuente de ingreso. 
 
 
 

 
Fotografía 3. Muestra de afluencia turística en el Parque Estatal 
Agua Blanca (PEAB) en Tabasco, México; (Fuente: Zequeira-
Larios et al., 2008). 
 
 
 
Siendo la agricultura una de las actividades de 
autoconsumo más importante en la zona; los 
cultivos como el maíz, el frijol y la yuca sirven como 
sustento básico para las familias, el maíz también es 
utilizado para alimento del ganado. En cuanto a la 
actividad ganadera tiende a ser un poco más rentable 
que la agricultura, la ganadería extensiva es la de 
mayor presencia en el PEAB y ésta se lleva a cabo, 
principalmente, en el Sur del ANP (fotografía 1) y 
conlleva a la deforestación del sitio. La actividad 
turística les beneficia de manera indirecta, ya que 
algunas familias llevan sus productos o alimentos a 
la zona de recreación del ANP únicamente en 
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temporada alta del turismo para comerciar sus 
productos, que generalmente, son los meses que 
corresponden la Semana Santa. 
 
 
Valores de la Capacidad de Carga Turística 
Para efectos de estimar la resiliencia ecológica del 
sitio en función de la actividad turística es necesario 
conocer los límites turísticos de las instalaciones del 
Parque Estatal de Agua Blanca (PEAB). Este límite se 
refiere al número máximo de visitas que puede 
recibir un área protegida con base en las condiciones 
físicas, biológicas y de manejo que se presentan. 
 
El límite turístico también llamado Capacidad de 
Carga Turística (CCT) es una medida que ayuda a 
saber cuántos turistas deben ocupar un espacio o 
territorio de acuerdo con las condiciones ya 
mencionadas anteriormente, la cual sirve para que el 
ecosistema pueda recuperarse del impacto o 
afectaciones que los turistas realizan (Cifuentes et 
al., 1999). 
 
Capacidad de Carga Turística. La CCT en un área 
natural protegida se realiza o se estima en tres 
niveles; la Capacidad de Carga Física (CCF), la 
capacidad de Carga Real (CCR) y la Capacidad de 
Carga Efectiva (CCE). La primera, representa el límite 
máximo de visitas que se pueden hacer al sitio 
durante un día sin considerar ninguna limitante; la 
segunda se refiere a la capacidad carga real que tiene 
el sitio después de considerar algunas limitaciones 
propias del lugar, obstáculos o condiciones del 
territorio; y la tercera al número máximo de visitas 
que se pueden permitir en el área considerando su 
capacidad de manejo. 
 
Capacidad de Carga Física y de Carga Real. De 
acuerdo con la estimación realizada por Zequeira-
Larios (2008a) la CCF obtenida para el PEAB fue de 
13,719 visitantes; sin embargo, es necesario 

considerar que un sitio puede recibir una gran 
cantidad de personas, pero las aglomeraciones o 
exceso de visitantes ocasionan incomodidades entre 
los mismos, por lo que hay que considerar algunos 
factores de visita tales como el horario y tiempo de 
visita, el espacio disponible y la necesidad de espacio 
por visitante para garantizar su bienestar y 
comodidad. 
 
Por lo tanto, cuando se consideraran estos factores, 
el cálculo cambia y entonces se obtiene la capacidad 
de carga real (CCR); así el número de visitantes para 
cada sitio se reduce y en el caso que nos ocupa, se 
reportó una CCR de 2,133 visitantes (cuadro 1). Para 
incrementar los valores en esta capacidad de carga 
deben considerarse políticas o acciones que lleven a 
mejorar la infraestructura o los servicios que se 
ofrecen a los turistas; tales como construcción de 
puentes, colocar pasa manos para garantizar la 
seguridad de los visitantes, establecer senderos bien 
documentados, generar información preventiva para 
los turistas, entre muchas otras acciones que 
permitan un disfrute seguro y ordenado. 
 
Capacidad de Manejo. Una vez que se ha calculado la 
CCR aún falta incluir la capacidad que tiene la 
localidad, empresa privada o asociación que tiene el 
cargo de administrar el ANP, esta capacidad es la que 
llamamos Capacidad de Manejo (CM). De acuerdo con 
la literatura esta medición se calcula a partir de 
variables tales como respaldo jurídico, políticas, 
equipamiento, dotación de personal, financiamiento, 
infraestructura y facilidades o instalaciones 
disponibles (Cifuentes et al., 1999). 
 
En otras palabras, la capacidad de manejo óptima se 
define como el mejor estado o condiciones que la 
administración de un área protegida debe tener para 
desarrollar las actividades laborales, atender las 
necesidades del turismo y alcanzar los objetivos 
planteados de la empresa. 
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En el PEAB, la capacidad de manejo (CM) fue 
determinada para los componentes de 
infraestructura (Infr), personal (Pers) y equipamiento 
(Eq); los tres factores se evaluaron en cuanto a la 
cantidad disponible, el estado en el que se 
encontraban, la localización y funcionalidad. La cifra 
ideal de capacidad de manejo debe ser del 100 %; sin 
embargo, valores por arriba del 80 indican una 
administración bastante aceptable. 
 
De acuerdo con la determinación reportada por 
Zequeira-Larios (2008a), la CM obtenida para el 
PEAB fue del 25 % (cuadro 1), en su cálculo la 
infraestructura tuvo un 35 % de capacidad, 
presentando mayor carencia en oficinas, casetas e 
instalaciones de servicios. En cuanto al personal que 
administra el parque, el valor fue de 39 % de 
capacidad, en este rubro las carencias están en la 
falta de contratación de personal de base, los 
trabajadores solo son contratados en época de 
temporada alta, igualmente hace falta capacitación 
sobre información de las riquezas naturales del sitio 
para poder proporcionar temas que favorezcan la 
educación ambiental en los visitantes que llegan al 
sitio.  
 
Finalmente, el equipamiento, fue el rubro con mayor 
carencia ya que la comunidad solo obtuvo un 2 % de 
capacidad de acuerdo con los requerimientos 
necesarios para un sitio turístico de esta naturaleza. 
En este rubro, la comunidad carece por completo de 
vehículos, radios, extinguidores, botiquines, equipo 
de cómputo, entre otros.En otros estudios, los sitios 
muestran cifras más altas, como el calculado por 
Cifuentes et al. (1999) para el Monumento Nacional 
Guayabo cuya CM fue del 75 %. 
 
Un análisis de estas cifras nos permite visualizar las 
carencias que tiene la localidad para administrar 
eficientemente el ANP, cifras muy por debajo de lo 
ideal. En este sentido es necesario el establecimiento 
de estrategias encaminadas a mejorar estos 

indicadores. Para este aspecto, se requiere destinar 
recursos económicos para dotar a las comunidades 
de los equipos mínimos necesarios para garantizar a 
los turistas la seguridad y bienestar durante su 
estancia. La capacitación administrativa y financiera 
es indispensable para quienes tienen la 
responsabilidad del manejo del ANP, generalmente 
en los procesos de intervención se les dota de 
equipamiento, pero no se les da seguimiento ni 
capacitación sobre el uso y manejo de estos, ni 
mucho menos se les fortalece para hacer rentable el 
servicio turístico que ofrecen, lo que lleva en la 
mayoría de los casos en el fracaso y desperdicio de 
los recursos económicos invertidos. 
 
Capacidad de Carga Efectiva. Posterior al cálculo de 
la CM se calcula a capacidad de carga efectiva (CCE), 
aplicando el porcentaje a cada una de las cifras 
obtenidas en cada uno de los sitios (cuadro 1). Así la 
CCE del PEAB fue de 540 visitantes/día. Si 
analizamos el resultado, este valor sería mucho 
mayor si la CM tuviera los niveles ideales; por 
ejemplo, si el sitio tuviera al menos una CM del 80 %, 
la CCE sería de 1,706 visitantes; por ello es muy 
importante atender las condiciones físicas, sociales y 
ambientales de las comunidades o entidades 
administradoras del ANP. Lo cual repercute en el 
bienestar de los turistas y por ende en la 
conservación y belleza natural del sitio además del 
prestigio y calidad del servicio.  
 
Posteriormente, se obtiene el total de visitantes 
diarios y anuales aplicando el número de veces que 
el sitio puede ser visitado por la misma persona en 
un día (NV), esto se calcula dividiendo el número de 
horas que está abierto el sitio y el tiempo que dura el 
recorrido o tiempo de estancia de cada lugar que se 
visita. De esta manera se reportó una capacidad de 
carga turística de 271 visitantes/día y por ende un 
total estimado de 98,915 visitas/año. 
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Afluencia del turismo 
Con estas cifras de las diferentes capacidades de 
carga es fácil entonces hacer un análisis del turismo 
y darnos una idea sobre la afluencia de turistas en el 
área natural protegida (ANP) a lo largo de un año. En 
el estudio de Zequeira-Larios, Gama-Campillo, 
Macías-Valadez, Castillo-Ramiro & Galindo-
Alcántara (2008) se reportó que, en la mayor parte 
del año, el número diario de visitas se encuentra por 
debajo de los 271 visitantes/día establecidos como 
límite para el Parque Estatal de Agua Blanca (PEAB), 
(gráfica 1); sin embargo, en época de mayor afluencia 
turística como es Semana Santa, el número de 
visitantes supera significativamente el límite, 
observándose concentraciones de hasta 4,425 
visitantes en un solo día. 
 
Debido a que el estudio se llevó a cabo de septiembre 
de 2006 al mes de abril de 2007 no se cuenta con 
cifras de los meses de verano, en los cuáles también 
es posible que se presenten altas cifras de visitación. 
En este sentido, estudios futuros debieran 
contemplar el muestreo en época de verano. 
 
Al revisar las referencias de biodiversidad que se 
tiene de la zona (Zacarías, 2002; Rangel Ruíz et al., 
2004; Zarco-Espinosa et al., 2010; Martínez-Rivera 
et al., 2014; Itzkowich et al., 2015; Rosique-Gil et al., 
2018) es evidente que a pesar de la potencial 
concentración de visitas en momentos pico, estas se 
concentran en sitios atractivos específicos, lo que 
permite que el resto del PEAB mantenga en cierta 
medida el equilibrio y los momentos de poca 
afluencia actúen como amortiguadores que 
mantienen la resiliencia del sitio. 
 
La cifra o el valor de la capacidad de carga turística 
sirve para delinear estrategias que limiten el ingreso 
de visitantes en temporada alta; en algunas ANP 
esto se logra incrementando el precio de entrada 
para evitar aglomeraciones y perturbaciones 

ecológicas y sociales. Es necesario también 
establecer reglamentos y zonas comerciales bien 
delimitadas para favorecer el beneficio económico de 
las comunidades vecinas. Todo ello tomando como 
referente la Capacidad de Carga Turística obtenida 
para la zona y las debilidades en la Capacidad de 
Manejo de la localidad receptora. 
 
 
Conclusiones 
Los reportes de biodiversidad del Parque Estatal 
Agua Blanca (PEAB) muestran que aún se puede 
considerar resiliente ante el impacto turístico y 
eventos climáticos naturales; sin embargo, los 
impactos de la industria y el aprovechamiento 
agrícola y ganadero avanzan más rápido que la 
capacidad del sitio para recuperarse y regenerarse. 
 
Se requiere tomar acciones de concientización a la 
población local sobre la protección de los recursos 
naturales, promover programas permanentes de 
educación ambiental a las comunidades cercanas al 
sitio. Los impactos de la industria deben regirse 
según la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) para un buen 
manejo de los recursos y el territorio. 
 
El Parque Estatal Agua Blanca es un lugar de gran 
importancia ecológica y turística en el estado de 
Tabasco. En sus inicios, cuando el sitio era poco 
conocido y de difícil acceso había una gran afluencia 
de turistas extranjeros y nacionales; a medida que el 
sitio se fue haciendo más accesible, el número de 
turistas locales y nacionales se incrementó 
significativamente sobre todo en la época de semana 
Santa y vacaciones de verano. 
 
Con el paso del tiempo, el exceso de visitantes y la 
poca capacidad de manejo del sitio; la infraestructura 
ha sufrido deterioro y el servicio al turista se ha 
demeritado, por lo que se recomienda atender las 
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carencias en la infraestructura, mejorar las 
condiciones laborales del personal, capacitar para 
que puedan dar información de las riquezas 
naturales con las que cuenta y poder dar un mejor 
servicio e información a los turistas, sobre todo dotar 
de equipamiento el sitio; con buenos caminos, aplicar 
un manejo de los residuos sólidos urbanos, las 
palapas que cuenten con los servicios necesarios 
para los alimentos ya que este último fue el rubro 
que presentó el menor porcentaje de manejo. 
 
De igual manera, para evitar el crecimiento de la 
frontera agrícola se deben implementar estrategias 
de cultivos sustentables fomentando la agricultura 
orgánica y los procesos de fertilización del suelo con 
material orgánico haciendo conciencia sobre la 
conservación de los suelos, y fortalecer el turismo 
rural y el consumo local. 
 
Dado que es un área natural protegida y su vocación 
es la conservación, la capacidad de carga turística 
obtenida debe fortalecer la generación de 
lineamientos y políticas ambientales para el acceso 
en la zona en época de mayor afluencia turística; sin 
embargo, es importante considerar la opinión de los 
pobladores, ya que es un medio de vida y motor de 
crecimiento económico para varias de las 
comunidades aledañas al sitio. El reducir el número 
de visitantes traerá como consecuencia la 
disminución de las oportunidades de intercambio 
comercial llevado a cabo por los habitantes que 
llegan a vender sus productos. Altimira & Muñoz 
(2007) señalan que los gastos de los visitantes se 
convierten en ingresos de los comercios locales. 
 
Por otro lado, la capacidad de carga psicosocial de los 
visitantes se ha reflejado en la disminución de los 
visitantes extranjeros; tal como lo señala Blanco et al. 
(2019). Debido a que este sector del turismo es más 
susceptible a las aglomeraciones de personas y 
prefieren lugares con menor número de individuos 
en un área. De acuerdo con Zequeira-Larios et al. 

(2008) el turismo internacional en el PEAB ha 
disminuido significativamente en las últimas 
décadas, incrementándose el turismo local y 
nacional. 
 
Una vez más, los resultados del presente análisis 
contribuyeron a demostrar la validez y utilidad de la 
metodología utilizada para determinar la capacidad 
de carga turística en sitios con diferentes condiciones 
geofísicas. Los valores obtenidos pueden ser 
utilizados para mejorar las condiciones mostradas 
con mayor debilidad en el PEAB.  
 
Futuros trabajos en el sitio deberán enfocarse a 
realizar diagnósticos entre los turistas y los 
pobladores de las localidades aledañas con el fin de 
conocer su precepción en los aspectos sociales, 
económicos y ambientales. Si se quiere incrementar 
el sector turístico internacional y favorecer el turismo 
local y nacional deberán realizarse esfuerzos 
extraordinarios para incrementar la capacidad de 
manejo del sitio atendiendo los factores limitantes 
expuestos en el presente estudio, así como buscar 
actividades atractivas para el turismo internacional. 
 
En suma, el concepto de capacidad de carga turística 
representa no solo un valor que sirve de guía para 
llevar a cabo la gestión del destino turístico sino para 
entender el potencial de resiliencia del sitio, pero se 
sugiere acompañarlo de cifras sobre el turismo y 
percepciones tanto de los turistas como de los 
habitantes receptores para verdaderamente lograr 
un desarrollo sostenible de las comunidades locales. 
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Gráfica 1. Registro de visitantes en el Parque Estatal Agua Blanca (PEAB), Macuspana, Tabasco; México; (Fuente: Zequeira-Larios et 
al., 2008). 
 
 
 
Cuadro 1. Capacidad de Carga Turística del Parque Estatal Agua Blanca (PEAB), Macuspana, Tabasco; México (número de personas por 
sitio). 
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Total 

Capacidad de Carga 
Física (CCF) 

384 238 6,733 2,213 562 293 588 522 480 20 13,719 

Capacidad de Carga 
Real (CCR) 
Visitas/día 

379 234 418 22 47 11 14 521 477 10 2,133 

Capacidad de 
Manejo (CM) 

25.29 % 

Capacidad de Carga 
Efectiva (CCE) 
Visitas/día 

96 59 106 6 12 3 4 132 121 3 540 

Visitas / visitante / 
día (NV) 

2 2 3 5 4 3 2 3 2 1  

Visitantes / día 60 37 40 1 3 1 2 49 75 3 271 

Visitantes / año 21,900 13,505 14,600 365 1,095 365 730 17,885 27,375 1,095 98,915 
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